
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

26956 ORDEN de 6 de octubre de 1977 por la que se 
concede la libertad condicional a tres penados.

t
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli

cación del beneficio de libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, se con
cede la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Jerez de la 
Frontera: Detlef Gunther Proplesh.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Nicolás 
Parrado Lázaro.

Del' Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Ricar
do Algar Pereira.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

26957 ORDEN de 15 de octubre de 1977 por la que se 
concede la libertad condicional a dos penados.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956, a propuesta de esa Dirección General y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, se con
cede la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: Dieter Landahai.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de 
Alcalá de Henares; Gudrum Kahler.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

26958 ORDEN de 21 de octubre de 1977 por la que se 
concede la libertad condicional a tres penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio da libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del' Código Penal, Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956. y 
modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real De
creto de 29 de julio de 1977; a propuesta de esa Dirección 
General y previos informes favorables de los Tribunales sen
tenciadores y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad con
dicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: 
Emilio García Labrada, José Asensio Sáez y José Antonio Ca
llejón Amorós.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1977.

LAVILLA ALS1NA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias

26959 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Jesús Martín 
de Burgos la rehabilitación en el título de Vizcon
de del Puntal.

Don Jesús Martín de Burgos ha solicitado la rehabilitación 
del título de Vizconde del Puntal, concedido a don Antonio 
José Alvarez de Abréu en 8 de julio de 1738, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 
1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de octubre de 1977.—El Subsecretario, Juan An
tonio Ortega Díaz-Ambrona.

MINISTERIO DE DEFENSA

26960 ORDEN de 6 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Burgos dictada con fecha 
7 de mayo de 1977 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Carlos Fernández 
Soberón, Comandante de Infantería, en situación 
de Servicios civiles.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Burgos, entre partes, de 
una, como demandante, don Carlos Fernández Soberón, fun
cionario, quien postula por sí mismo, y de otra, como de-; 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones dictadas por 
el Ministerio del Ejército de 11 de noviembre de 1975 y 17 de 
febrero de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 7 dé mayo 
de 1977, cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que en el recurso interpuesto por don Carlos 
Fernández Soberón contra la Administración General del Es
tado, debemos denegar y denegamos la nulidad de las Reso
luciones dictadas por la Subsecretaría del Ejército el once de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco y diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y seis; sin declaración sobre 
costas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército.

26961 ORDEN de 10 de octubre de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 22 de junio de 
1977, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Conserje don Saturnino Puerto 
Puerto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Saturnino 
Puerto Puerto, quien postula por si mismo, •y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio dei Ejército de 25 de enero y 8 de marzo de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 22 de junio de 1977, cuya par
te dispositiva es como sigue:


